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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el numeral 10 del artículo 11.2.1.4.59 del Decreto
1848 del 15 de noviembre del 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: BANCO POPULAR S.A.

NATURALEZA JURÍDICA: Sociedad Comercial Anónima. Entidad sometida al control y vigilancia por parte de
la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 5858 del 03 de noviembre de 1950 de la Notaría 4 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación BANCO POPULAR DE BOGOTA, como Sociedad
Anónima de Economía Mixta, Banco Prendario del orden Municipal, en virtud de lo dispuesto en el Decreto
2143 del 30 de junio de 1950, mediante acta de organización del 4 de septiembre del mismo año, protocolizada
en Escritura 5858 del 3 de noviembre de 1950 de la Notaría 4a. de Bogotá
Escritura Pública No 850 del 27 de febrero de 1952 de la Notaría 4 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  La
Nación, Departamentos y Municipios, tendrán siempre en conjunto, cuando menos la mitad más una de las
acciones suscritas.
Escritura Pública No 129 del 25 de enero de 1964 de la Notaría 8 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Contrato
mediante el cual el BANCO POPULAR, como mandatario del BANCO HIPOTECARIO POPULAR S.A. (en
liquidación), debe atender el cumplimiento de aquellas obligaciones contraídas por éste que no tengan por
objeto el pago de dinero y que todavía no se hubieren cumplido. (E. P. 1560 del 9 de abril de 1964 Notaría 4a.
de Bogotá D. E.)
Decreto No 2186 del 20 de diciembre de 1969  Con base en lo dispuesto en los Decretos 1050 y 3130 del año
1968, se modifican los estatutos sociales.  A partir de entonces, adquiere el carácter de sociedad de economía
mixta del orden nacional sometida al régimen de las empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada
al Ministerio de Hacienda y Crédito Público.
Escritura Pública No 7785 del 31 de diciembre de 1976 de la Notaría 11 de CALI (VALLE).  Cambió su domicilio
principal a la ciudad de Cali. (Resolución 3336 de 1974).
Resolución S.B. No 3140 del 24 de septiembre de 1993  la Superintendencia Bancaria renueva con carácter
definitivo el permiso de funcionamiento
Escritura Pública No 5901 del 04 de diciembre de 1996 de la Notaría 11 de CALI (VALLE).  Mediante la cual
modifica su naturaleza jurídica de Sociedad de Economía Mixta del Orden Nacional sometida al régimen de las
empresas industriales y comerciales del Estado, vinculada al Ministerio de Hacienda y Crédito Público (artículo
240 del E.O.S.F.), por la de Sociedad Comercial Anónima y a la vez su razón social por "BANCO POPULAR
S.A."
Escritura Pública No 85 del 13 de enero de 1997 de la Notaría 31 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
domicilio a la ciudad de Bogotá D.C.
Resolución S.F.C. No 1885 del 23 de septiembre de 2010  la Superintendencia Financiera no objeta la
adquisición de LEASING POPULAR Compañía de Financiamiento S.A. por parte del BANCO POPULAR S.A.,
protocolizada mediante Escritura Pública 3832 del 7 de diciembre de 2010 Notaria 23 de Bogotá
Resolución S.F.C. No 0335 del 29 de marzo de 2016  La Superintendencia Financiera de Colombia autoriza la
cesión de los activos y contratos de Ripley Compañía de Financiamiento S.A., como cedente a favor del Banco
Popular S.A. como cesionaria
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AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 1004 del 24 de julio de 1950

REPRESENTACIÓN LEGAL: El representante legal es el Presidente. El Banco podrá tener uno o mas
Vicepresidentes para el funcionamiento de la Institución, así como un Secretario General y un Gerente Jurídico,
designados por la Junta Directiva, con las funciones, atribuciones, asignaciones y deberes que la misma les
señale. El Secretario General será a la vez Secretario de la Asamblea General de Accionistas y de la Junta
Directiva, e igualmente podrá ser designado como Gerente Jurídico. Los Vicepresidentes, el Secretario General
y el Gerente Jurídico llevarán la representación legal del Banco dentro de las  directrices trazadas por la Junta
Directiva y la Presidencia del Banco. (E.P. 4590 del 07 de octubre de 2004 Not. 31 de Bogotá). FACULTADES
DEL REPRESENTANTE LEGAL: Corresponde al presidente del banco funciones del  banco: 1.)-  ejercer  la
dirección  y  la administración de los negocios sociales 2.)- coordinar, dirigir  y vigilar el funcionamiento de la
entidad  ejecutando  o  haciendo ejecutar las políticas señaladas  por  la   asamblea  general  de accionistas y
de la junta directiva y los demás actos conducentes al adecuado funcionamiento del banco, para lo  cual  podrá
crear los empleos que  considere  necesarios,  fijar  sus  funciones  y remuneración y  nombrar  y  remover  a
aquellos  empleados  cuyo nombramiento y remoción no se haya reservado para si la junta directiva o la
asamblea general de accionistas. 3.)- convocar a la asamblea general de accionistas y a la junta directiva a
sesiones extraordinarias cuando lo juzgue necesario o  cuando,  tratándose de la primera, se  lo  solicite  un
numero  de  accionistas  que represente, por lo menos una cuarta parte del  capital  suscrito; 4.)- presentar a la
asamblea general de accionistas en su sesión ordinaria y en asocio de la junta directiva un informe  detallado
sobre la marcha general de los negocios  y empresas  del  banco, sobre las reformas  introducidas  y  las  que
a  su  juicio  sea conveniente  acometer  en  sus  métodos  de   trabajo   y   sobre perspectivas  de  los  mismos
negocios  y  el  balance  de  cada ejercicio acompañado de los otros  documentos  enumerados  en  el artículo
446 del código de comercio; 5.)- presentar a la junta directiva las cuentas, el inventario y el balance general de
cada ejercicio, con un proyecto de distribución  de  utilidades  o  de cancelación de pérdidas y el informe de
que  trata  el  ordinal anterior 6.)- mantener a la junta directiva siempre  enterada  de la marcha del banco y su
ministrarle todos los datos  e  informes que le soliciten, 7.)- cumplir y hacer cumplir las  decisiones  de la
asamblea general de accionistas, de la junta  directiva  y  de los comités de que trata el numeral 5 del articulo
29  de  estos estatutos. 8.)- ejercer las atribuciones  y  funciones  que  le delegue la junta directiva; las - que le
confiere los estatutos y las leyes y aquellas que, por  la  naturaleza  de  su  cargo,  le corresponde, 9.) - tomar
las medidas, celebre y  ejecutar  los actos y contratos necesarios o convenientes  para  el  desarrollo del objeto
del banco,  conforme  a  la  ley  y  a  los  presentes estatutos; 10.)- constituir los  mandatarios  que  representen
al banco  en  asuntos  judiciales  y   extrajudiciales,   así   como representar por si o por mandatarios, las
acciones o derechos que posea la entidad en otras sociedades o en  asociaciones   en  las cuales participe el
banco; 11.)- delegar en los vicepresidentes  y demás funcionarios de la entidad. Las atribuciones  y   funciones
que por su naturaleza sean  delegables,  de  acuerdo  con las normas legales vigentes y directrices de la junta
directiva en cuanto a la  clase  de  actos,  operaciones  o  contratos  y  sus correspondientes  cuantías
parágrafo   las   autorizaciones   o consultas presentadas a la junta directiva. 12.)-  presentar  a  la junta
directiva las medidas especificas respecto del  gobierno  de la sociedad, su  conducta  y  su  información  con
el  fin  de asegurar el respeto de los derechos de quienes inviertan  en  sus acciones o en cualquier  otro  valor
que  emita :  como  de la adecuada administración de sus asuntos y dar conocimiento público de su gestión .
13.)- asegurar el respeto  de  sus  accionistas  y demás inversiones en  valores,  de  acuerdo  con  los
parámetros fijados por los órganos de control del mercado 14.)- suministrar al mercado información oportuna,
completa y veraz sobre sus  estados financieros   y   sobre   su   comportamiento    empresarial    y
administrativo, sin perjuicio de lo establecido por los artículos 23 y  48  de  la  ley  222  de  1995.  15.)-  adoptar
mecanismos específicos que aseguren la implementación de sistemas  adecuados de control interno y que
permitan  a  los  accionistas y demás inversionistas o  a  sus  representante, a ser un seguimiento detallado de
las actividades de control  interno  y  conocer  los hallazgos   relevantes.   16 .)-   proponer   modificaciones    y
actualizaciones al código de buen gobierno que se  presentaran  a la junta directiva para su aprobación,
observando  los  normas  y mecanismos exigidos por la ley,  los  reglamentos ,  la  asamblea general de
accionistas, los estatutos y en general,  las  mejoras practicas de buen gobierno  corporativo.  17.)-  ordenar
que  el código de  buen  gobierno  se  mantenga  permanentemente  en  las instalaciones  en la entidad  a
disposiciones de los  accionistas e inversionistas para su consulta en desarrollo de las funciones que a esta
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señala el articulo vigésimo noveno de estos estatutos, no eliminan la responsabilidad de la administración del
banco  en el cumplimiento de sus funciones.
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representación legal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Carlos Eduardo Upegui Cuartas
Fecha de inicio del cargo: 10/06/2014

CC - 19455785 Presidente

Jorge Enrique Jaimes Jaimes
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 79292300 Vicepresidente de Operaciones

Alfredo Botta Espinosa
Fecha de inicio del cargo: 02/03/2017

CC - 80409191 Vicepresidente Financiero

Hever Orlando Lemus González
Fecha de inicio del cargo: 07/11/2014

CC - 9520989 Vicepresidente Jurídico-
Secretario General

Sergio Del Socorro Restrepo Álvarez
Fecha de inicio del cargo: 14/08/2014

CC - 8304369 Vicepresidente de Banca
Empresarial y de Gobierno

Gabriel José Nieto Moyano
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2014

CC - 19321810 Vicepresidente de Crédito y
Riesgo

Nubia Ines Sanabria Nieto
Fecha de inicio del cargo: 08/08/2014

CC - 63332003 Vicepresidente de Talento
Humano y Administrativo

Martha Teresa Aarón Grosso
Fecha de inicio del cargo: 13/08/2014

CC - 36545964 Vicepresidente de
Transformación

Luis Fernando Gomez Falla
Fecha de inicio del cargo: 18/09/2014

CC - 85467145 Vicepresidente de Banca de
Personas y Pequeñas Empresas

Joaquín Eduardo Uribe Franco
Fecha de inicio del cargo: 06/02/2017

CC - 79147400 Vicepresidente de Tecnología y
Productividad

MÓNICA ANDRADE VALENCIA
SECRETARIO GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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